
RAD No. 2020-00310-00. 

EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que la Apoderada 

judicial de la parte ejecutante, Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Retrepo, renunció al mandato a él 

conferido.   

Sírvase proveer. 
Sincelejo, 29 de Marzo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintinueve (29) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la parte 

Ejecutante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT 

899.999.284-4 representada legalmente por MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, presentó renuncia al 

poder que le fue conferido, y que resulta procedente según lo dispuesto en el inciso 4° del Art. 76 del 

C.G.P., se aceptará dicha dimisión. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Aceptase la Renuncia del Poder que le fue conferido por la parte Ejecutante, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT 899.999.284-4 representada legalmente 

por MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, a la Abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 expedida en Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional 

No. 315.046 del C.S.J, por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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